
 

 

El Consejo Académico en sesión del día 18 de Noviembre y según 

consta en el Acta No. 039, acordó autorizar la cancelación de 

asignaturas presenciales y virtuales por los días 23 y 24 de 

noviembre de 2015, para aquellos estudiantes que no pudieron 

realizar dicho trámite (Excepto estudiantes del programa de 

medicina). 

 

Así mismo informa que no accederá después de esta fecha a 

autorizar cancelaciones extemporáneas. 

 


